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D i a r i o Of ic ia l d e la F e d e r a c i ó n . 

PRECIO DOS CUARTOS CADA NUMEPcO. EN TODA ESPAÑA. 

Mlh DE S.aVÂCiûN POBLICñ 
DE 

Cartagena, 

Considerando de imperiosa ne-
feidad la formación de un directo-

o provisional, que representando 
'dos los elementos de vida é iu-
leucia de los cantones adheridos 
movimiento revolucionario ini-

ado por esta ciudad, augure el 
louto triiiufo del programa fede-
! ,y rev:oIucÍ£ii№rio,- -zania-u-dx> las 
icultades que puedan surgir en 
exterior, promoviendo la orga 
í'.ación de otros cantones, adop 
lido las medidas enérgicas indis-
msables á terminar la guerra -

. yii con los partidarios del abso-
iitismo, y garantizando el cumpli-
iiiento de los principios democrá-
i<jS federales en las provincias 
ífi'itctarias á los mismos. 
Considerando así mismo la nece
ad de dar unidad y cohesión al 

jvimiento federal de toda Espa
ña, la Junta de salud púbhca de 
artagena, los representantes de 
i de Madrid y los diputados cons-
iuyentes que residen en e.sta ciu-
ad, acuerdan lo siguiente: 

D E C E E T O . 

Artículo 1 . Se crea un Di-
iíctoiio provisional que asumirá 
Í)s poderes superiores de la Pede-
áeión Española, 

Art, 2 . ̂  Formarán parte de 
ste Directorio las delegaciones que 
lombren los cantones, desde el 
íiomento de proclamar su consti-
ución 

Art. 3 . ® Sus atribuciones no 
Jcanzarán á invalidar ni hacer 
'posición á ninguno de los actos ó. 
i -íposiciones que los Cantones y 
unicipios acuerden dentro de la 

órbita de la más amplia auto
nomía. 

Art. 4 . Tan pronto como ha
yan proclamado la Federación es
pañola la mitad más una de las 
antiguas provincias Españolas, 
convocará á la Asamblea Federal, 
ante la cual hará resignación de 
poderes, dando cuenta del uso que 
de ellos se hubiese hecho. 

Art f). Formarán parte del 
Directorio provisional, los ciuda
danos Juan Contreras, Antonio 
Gralvez Eduardo Romero, quí̂  se 
auxiliarán de las personas qr̂ ^ es
timen convenientes, í'-̂ tê '̂ pĝ j a n 
dan sus delegados los c a n i u i i o á . 
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P k d r o G u t i e r r e z , 
Presidente. 

NlCOL.ÍS G.\LV(> ])E Gl.^AVTl, 

deiegaio dc ia Jauta de Madrid 
F e l i x F i í r r e r y M o r a , 

delegado de la onisma. 

. J u a n J . M ü n i a i x , 

delegado de la id. 
G o n z a l o O s o r i o P a r d o , 

idem. 
N e m e s i o T o r r e s M e x d i e t a , 

Diputado. 
A l f r e d o S . \ u v a l l e , 

Diputado. 

A n t o n i o A l f a r o , 

Diputado. 

A l b e r t o A r a u s , 

Diputado. 

J o s é M . P e r e z R u b i o , 

Diputado. 

Relaciones exteriores 

A la comunicación pasada ayer 
por el general Contreras á el cuerpo 
consular de esta ciudad, han con J 
testado los representantes que lo 
componen, las siguientes comuni-' 
caciones: - -

! RELACIONES EXTERIORES 

Consulado Britanno. 
Cartagena 2 4 Julio 1 8 7 3 . — G e 

neral.—He recibido la comunica
ción que se ha servido mandarme 
con fecha de 2 3 , acompañándola de 
un oficio que me ruega mandar á 
mi gobierno, loque me a^esuro á 
remitirle inmediatamente. 

Hasta ahora no he tenido nin 
guna comunicación de mi gobierno 
concerniente al decreto del minis-

¡ tro do marina fecha 2 0 corriente, 
I publicado en los periódicos y al 
j cual se refiere Y. en dicha comuni

cación. 

Mientras yo ó algunos de los co-
' mandantes de I q s buques de gue 

rra de mi Nación, no recibamos 
órdenes, puede V. estar seguro de 
la neutralidad más amplia por mi 
parte. 

Reciba Y. Sr. General de mis 
.sentimientos más distinguidos. 

E d m u n d T u r n e r 

Cónsul. 
Al general Sr. D. Juan Contreras. 

KAISERLICH DEUTSCHES CONSULAT , 
IN 

C A R T H A G E N A 

He recibido la comunicación de 
Y. fecha %i corriente, referente á 
los fundamentos del Cantón fede
ral, en cuyo nombre se me dirige y 
á la actitud del mismo con respec
to al decreto del Ministro de Mari 
na de 2 1 actual; y me apresuro á 
dar cuenta de dicho documento al 
Excmo. Sr. Ministro plenipoten
ciario del Imperio Alemán en Ma
drid. 

Con este motivo ofrezco á Y. las 
seguridades de mi distinguida con 
sideración personal, 
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El Cónsul de Rusia, encargado 
del Consulado del Imperio Alemán, 
R . S p o t t o r n o . 

Excmo. Sr. General D. Juan 
Contreras. 

CONSULAT D E F R A N C E 
D A N S L E P R O V I N C E 

D E MURCIE. 

Sr. General D. Juan Contreras. 
Cartagena 23 Julio 1873. 

General: 
He recibido la comunicación que 

se ha servido mandarme con fecha 
de hoy-, acompañándola de un ofi
cio que me ruega mandar á mi 
Gobierno, lo que me apresuro á 
remitirle inmediatamente. 

Hasta ahora no he tenido ninguna 
comunicación de mi Gobieriio, con
cerniente al decreto del Ministro de 
Marina, fecha 20 del corriente, pu-
bhcado en los periódicos y al cual 
se refiere Y. en dicha comunica
ción. 

Mientras yo ó algunas de los co
mandantes de los buques de guerra 
de mi Nación no reciba mis orde-
nes, puede Y. estar seguro de la 
neutralidad más amplia por mi 
parte. 

Reciba Y., General, la seguridad 
de mis sentimientos mas distingui-

"dos. 
Cónsul de Francia 

DE V A R I E U X . 

Comunicaciones iguales que la an
terior, ha recibido el citado General 
de los Cónsules Austro-Húngaro, del 
Urugay, de Italia y de Portugal. 

DISPOSICIONES. 

El Comité de Salud pública estable
ce: 

1.̂  Que la actual guerra civil no 
se considera corno una calamidad de 


